RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000253 , Ent. N°2509/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 33/2012, convocada para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico- agujas, suturas y otros”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó publicación en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales, de fecha 20.11.12,  Diario Oficial, de  fecha 22.11.12  Revista Guía Total 21.11.12 y Contacto el  21.11.12;  
2) que con fecha 22.11.13 se efectuó la apertura presentándose las siguientes firmas: 3M, Aler, Apiter Ltda , Artimed, Badinel, Biorix , Bloker, Ciame, Clap, Clinimed, Emedical, Equimed, Fármaco Uruguayo, Gramón Bagó, Gunter Schaaf, Higia, Instrumed, Key Medical, Latinmed, Leveril, Libra, Lifenir, Logitec, Macromar, Maxiplast, Medi Tech, Zonsejnas, Medicplast, Modyler S.A, Nafferton, Nelson Arcos, Nipro, Optica Lamaison, Akimex, Sagrin, Sakira, Sanyfico, Sucesores Saúl Fojgiel, Tinse, Tradisa, Umiral, Unión Disprofarma, Urufarma, Valuar, Vygon, Lentix y Sufarma. En este sentido se adjuntan Actas de Reuniones y Anexos, normas técnicas, información solicitada por proveedores y respuestas;
3) que se efectuó una primera Pre – Adjudicación parcial, con fecha 25.10.2013 luego se expidió la Comisión Financiera y Técnica y se efectuó una segunda Pre Adjudicación. Posteriormente se procedió a la Apertura de Oferta por mejora de precios, con fecha 30.10.2012;                             
4) que surgen distintas notas de las firmas con consideraciones técnicas respecto de la preadjudicación, las que fueron evaluadas en distintos informes de las comisiones técnicas;

5) que el monto adjudicado por centro u Organismo es el siguiente: A.S.S.E. ($ 183.503.014), B.P.S. ($ 5.165.735), B.S.E.                   ($ 7.970.989), M.D.N ($ 59.125.733), M.I. ($ 30.668.673), M.S.P.                      ($ 52.233 y $ 342.042), UdelaR $ 50:605.580,93),  ascendiendo el total general a  $ 345.347.792,10;

6) que consta Resolución Nº 24/2014, de fecha 6.3.2014, mediante la cual la Unidad Centralizada de Adquisiciones dispuso: 
“1) Adjudicar, conforme al detalle que luce en los Anexos adjuntos, los que forman parte de la Resolución mencionada e integra la Tabla A “Índice de Anexos”, por hasta la suma de $ 345:347.792, impuestos incluidos, a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 30 de junio de 2016;
2)  Declarar no calificadas técnicamente, no consideradas y sin efecto, las ofertas comprendidas en los Anexos correspondientes, por los motivos en ellos expresados;
3)   Declarar desiertos los ítem que no recibieron oferta de acuerdo al detalle de los Anexos pertinentes, los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores de dicha Unidad (…)”; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/2003 y sus modificativas);

2) que las cuestiones técnicas controvertidas fueron analizadas por técnicos del Organismo, basando sus resoluciones en sendos informes técnicos, los que fueron determinantes para dilucidar los aspectos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: A.S.S.E.                       ($ 183.503.014), B.P.S. ($ 5.165.735), B.S.E. ($ 7.970.989), M.D.N                       ($ 59.125.733), M.I. ($ 30.668.673), M.S.P. ($ 52.233 y $ 342.042), UdelaR   $ 50:605.580,93),  ascendiendo a un total de $ 345.347.792, impuestos incluidos,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido en el art. 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor o Delegado, según corresponda; y
3) Devolver las actuaciones.
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